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IY. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA 

Don Laureano Estepa Moriana, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Almería,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 287 de 1979, seguido ante este Juz
gado, 6obre suspensión de pagos del co
merciante de esta ciudad don Nicolás 
Arrufat García, mayor de edad, casado, 
con domicilio en Parque José Antonio, 
número 10, l.° izquierda, sa ha dictado 
auto con fecha 9 de julio actual, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Su señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Se aprueba la modificación del con
venio acordado en la Junta general.de 
acreedores, entre éstos y el suspenso dpn 
Nicolás Arrufat García, y en su virtud, 
se manda a loe interesados «star y pasar 
por lo estipulado en él, a saber: Pagar 
toda la deuda del suspenso del cuarto 
al sexto inclusive, en la siguiente propor
ción: el cuarto año. 33,33 por 100; el quin
to año, otro 33,33 por 100. y el sexto 
año, el restante 33.33 por 100. Para su 
ejecución se adoptarán todas las provi
dencias que sean necesarias. Y no ha 
lugar a admitir la impugnación presen
tada por la Procurador doña' María del 
Mar Gázquez Alcoba, en nombre y repre
sentación de "Marconi Española, Socie
dad Anónima”. Comunique.se esta resolu
ción a los Juzgado de igual clase núme
ros uno y tres de esta capital y libre 
el mandamiento al señor Registrador de 
la Propiedad Mercantil de esta capital 
y regístrese también en el libro especial 
de este Juzgado. Publiquese la parte dis
positiva de este auto en el "Boletín Uti- 
cial” de la provincia y "Boletín Oficial 
del Estado”, diario "La Voz de Almena 
y "Ya”, de Madrid, así como en el tablón 
de anuncios de este Juzgado.

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor 
don Laureano Estepa Moriana, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, doy fe^—Lau
reano Estepa Moriana.—Manuel Docavo 
Pau (rubricados).» _

Y para que sirva de notificación a los 
acreedores del mencionado suspenso y de
más personas interesadas, se ha acordado 
publicar el presente.

Dado en Almería a £' de julio de 1980 
El Juez, Laureano Estepa Moriana.—El 
Secretario.:—12.225-C.

BARCELONA

Don Luis María Díaz Valcárcel, acciden
talmente Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 ,de los 
de Barcelona,

Por el presente hago .saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.002 de 1979-V, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monto de Piedad de Barcelona, que tiene 
concedido el beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Jaime 
Durbán Minguell, contra la finca especial
mente hipotecada por don Fausto Rueda 
Santiago y doña Lucía Yanguas Moreno, 
en reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su valoración, el

referido inmueble cuya descripción se es
pecificará al final. .

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a» de esta capital, 
se ha señalado el día 10 del próximo mes 
de diciembre, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que el precio por el’ que se saca 
a pública subasta la finca que so dirá es 
por el ¿3 su avalúo, que lo es de sete
cientas ochenta y seis ¿nil pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la. subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 109 del tipo que sirve para la subasta, 
sin cuyo .requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. a Que lós autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Que la finca que se saca a subasta es 
la siguiente:

«Urbana-, 2. Local número dos de la 
planta baja, puerta segunda, de la casa 
número 42 de la avenida del Caudillo, de 
San Feliú de Llobregat, de superficie dos
cientos cuarenta y un metros ochenta de
címetros cuadrados; se compone de una 
navfe sin dividir interiormente un cuarto 
de aseo. Linda: Frente, con dicha avenida; 
fondo, Sur riera Páhisa; derecha, Oeste, 
Fausto Rueda; izquierda, parte vestíbulo 
y parte señores López Alcaraz y Pica- 
sarri; arriba, viviendas números 6, 3 y 4, 
y abajo, el solar.»

Inscrita al . folio 32 del tomo 944 del 
archivo, libro 81 de San Feliú de Llobre
gat, finca número 4.325, inscripción pri
mera. 

Dado en' Barcelona a 1 de septiembre 
de 1980 — El Juez, Luis María Díaz Val- 
cárcel.—El Secretario, Juan Manuel Tor
né García.—14.447-E.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de Barcelona.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 867-80-N, se tra
mita expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don José Callol Ros, nacido 
en La Escala (Gerona) el dia 23 de mayo 
de 1881, hijo de Onofre y Dolores, con 
última residencia en Barcelona y sin no
ticias del mismo desde el día 3 de agesto 
de 1936, sorprendido por un tiroteo calle
jero cuando transitaba por las calles de 
esta ciudad durante los trágicos sucesos 
de aquellas fechas, habiendo sido instado 
dicho expediente por el Procurador don

Antonio María de Anzizu y Furest, en 
nombre y representación de doña Fran
cisca Ríus Ros.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1980.—El Secretario.—11.999-C.

y 2.a 23-10-1980

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número dos de los de esta capital. Sec
ción segunda.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, artículo 131 Ley 
Hipotecaria, número  592/80, a instancia 
de don Fernando Carrera Banús, centra 
don José Mata Maldonado y esposa, so
bre reclamación crédito hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha lie 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las diez horas del día 20 de noviem
bre próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si- 
guientes:

Que no se admitirá postura que no 
cubra la totalidad del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de] Re
gistro están de manifiesto el Secretaría 
y se entenderá que todo licitador los 
acepta como bastante y no tiene derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarle a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda D, derecha. Derecha de la 
planta quinta de una casa cuádruple, en 
el sitio de Campanzar de Portugalete 
(hoy calle Carmen Gandarias, núm. 2, 
quinto derecha, de Portugalete). Consta 
de vestíbulo, pasillo, cocina, comedor, 
dos dormitorios, aseo, solana y tendede
ro, con una superficie total de 61 métros 
cuadrados.

Valorada para esta subasta en 275.000 
pesetas.

Dado en Bilbao a 5 de septiembre de 
1980.—El Juez, Wenceslao Diez Argal.— 
El Secretario.—12.474-C.

LERIDA

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez. de Prime
ra Instancia número 2.de Lérida, en los 
autos de convocatoria de Junta extraor
dinaria de accionistas número 427/79, de 
la Empresa «Transtir. S. A.», instados 
por el Procurador don Manuel Martínez 
Huguet en nombre y representación de 
doña Ramona Abad Mele, por el presente 
se notifica la providencia que copiada li
teralmente dice como sigue: Providencia 
del Magistrado Juez Sr. Pérez Legasa.— 
En Lérida a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta.—Dada cuen
ta: Por presentados los anteriores escri
tos y exhorto, únanse a los autos de su



razón, y visto su contenido se suspende! 
la convocatoria acordada en providencia 
de fecha 1C¡ de julio del actual y se con
voca de nuevo la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad 
«Transtir, S. A,», en su sede social de 
Benavent de Lérida, calle mayor, 39 ba
jos, para el próximo día 11 de noviembre 
próximo, en primera convocatoria, v para 
el día 12 de noviembre próximo, en se
gunda convocatoria, y hora de las die
ciséis en ambos casos, bajo el orden del 
día integrado por los puntos cuarto al 
séptimo propuestos en el escrito de soli
citud que pasarán a ser los siguientes: 
1," Informe sobre situación real de los 
bienes propios dé la sociedad. 2.° Forma- 
lización por el Gerente don Pedro Seren- 
till Figuerol de balance de la Sociedad. 
3.° Disolución de la Sociedad y normas 
de, liquidación. 4.° Redacción, lectura y 
aprobación en su caso del acta de la 
Junta, librándose al efecto los oportunos 
edictos que se publicarán en el' «Boletín' 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el periódico . «La 
Mañana», de esta ciudad, con quince 
días por lo menos de antelación, expidién
dose además las citaciones oportunas y 
personales de cada uno de los socios, ha
ciendo constar en los edictos los asuntos, 
a tratar en la expresada junta y requié
rase al señor Serentill Figuerol para que 
vaya preparando el informe y balance 
referidos en el punto primero y- segundo, 
despachándose lo necesario a tal fin. Lo 
mando y firma S. S. I. y doy fe.—Ante 
mi.—Firmado y rubricado.

Puntos a tratar en la Junta

Cuarto.—Informe detallado y justificado 
por parte del Gerente don Pedro Seren
till Figuerol sobre la situación real de 
los bienes propios de la. Sociedad; cual
quiera que fuese su clase y lugar donde 
se hallen.

Quinto.—Formalización por el Gerente 
don Pedro Serentill Figuerol de un balan
ce de situación de la Sociedad referido 
al día anterior al señalado para la con
vocatoria, cuyo balance deberá contener 
por separado y en cuanto les sean apli
cables las partidas prevenidas en el ar
tículo 103 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, valorándose los elementos del ac
tivo de dicho balance conforme a las re
glas del articulo 104 de la propia Ley.

Sexto.—Disolución de la Sociedad, de
terminándose, caso de ser acordada por 
la Junta general, las normas con arreglo 
a ¡as cuales haya de verificarse la li
quidación y nombrándose uno o más li
quidadores en número impar, fijando su 
retribución. • -

Séptimo.—Redacción, lectura y aproba
ción en su caso del acta de la Junta.

Y para su publicación, expido el pre
sente edicto en la ciudad de Lérida a 
24 de septiembre de 1980.—El Juez.—El 
Secretario judicial.—6.143-3.

MADRID

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número doce
de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autoí, número 1.564 de 107J, a ins
tancia del Banco Hipotecario.de España, 
contra el propietario de la finca hipote
cada que luego se dirá, que, según la 
inscripción última de dominio, es don 
Juan Santos Sánchez y doña Carme- Mar
cos Alcalá, con domicilio en dicha finca 
hipotecada, sobre secuestro, y en cuan
tía de diez mil pesetas de principal, en 
los cuales, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por térmi
no de quince días, la finca siguiente:

Urbana.—Casa número ocho de la calle 
Rincón, de esta villa. Linda: derecha en
trando, la de Vicente Serrano; izquierda, 
la de herederos de Antonio Rodríguez, 
y fondo, con la muralla de esta locali

dad. Ocupa una superficie, según la últi
ma medición practicada, de sesenta me
tros cuadrados, aproximadamente.

Inscrita a” favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Castro del Río al 
tomo 74, libro 56, folio 7, finca 3.545, ins
cripción cuarta.

La subasta se celebrará doble y simul
táneamente ante este Juzgado de Primera 
Instancia y en el de igual clase de Cór
doba el día veinte de noviémbre próximo, 
a las doce horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de veinte mil pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Segunda.—No se admitirá postura algu
na que: no cubra las dos terceras partes 
del expresado >tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subas
ta debérán consignar previamente los li- 
citadores en el Juzgado el diez por cien
to del referido tipo.

Cuarta.—Si se hicieran posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. La consignación del remate 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del mismo- 

Quinta.—Se podrá concurrir a la su
basta en calidad de ceder a un tercero.

Sexta.—Los autos y los títulos supli
dos por certificación del Registro se ha
llan de manifiesto en Secretaría para que 
los licitadores puedan examinarlos, pre
viniéndoles que se entenderá que’ todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta, para su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado».— 
El Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Secre
tario—12.475-C,

*

Don Eduardo Feimández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 18 de los de Ma
drid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 1.333/80-AM, 
se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia legal de don Joaquín Miguel Bat- 
11© y Blanco, hijo de Francisco y de Ame
lia, nacido en Madrid el día 16 de enero 
de 1921, a instancia de su hermano don 
José Batlle y Blanco; habiéndose acorda
do publicar el presente dando conocimien
to de la existencia del expediente para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída, cuyo edicto se publi
cará por dos veces y con intervalo de 
quince días.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» expido el presente 
en Madrid a 18 de septiembre de 1980. 
El Secretario.—V.° B.°: El Magistrado- 
Juez,. Eduardo Fernández-Cid de Temes. 
11.877-C. y 2.a 23-10-1980

•

Don José de A6ís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de ios de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda penden autos 
de juicio mayor cuantía, bajo el núme
ro 818 de 1977-B2, a instancia dél Procu
rador señor Navarro Ungría, en represen
tación do «Federico Patemina, S. A.», 
contra don Pablo Portero Peiró, represen
tado, a su vez, por el Procurador señor 
Morales Vilanova, y en los que se ha

dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal 
.siguiente:

«En Madrid a dos de septiembre de 
mil novecientos ochenta. El señor don Jo
sé dé Asís Garrote, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de los 
de Madrid, habiendo visto los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre partes, de la una, como de
mandante, la Entidad «Federico Paterni- 
na, S. A.», domiciliada en Haro, Logroño, 
representada por el Procurad&r don Lean
dro Navarro Ungría, con Ja dirección ju
rídica de Letrado, y de la otra, como de
mandados, don Pablo Portero Peiró, ma
yor de edad, soltero, Abogado y vecino 
de e6ta cap.tal, representado, a su vez, 
por el Procurador señor Morales Vilano- 
va, con la dirección jurídica de Letrado, 
y contra doña María Dolores Hernández 
Paternina, doña María del Carmen Her
nández Paternina, domiciliadas en Barce
lona; doña María Pilar Hernández Pa
ternina, domiciliada en Sabadeli (Bar- 

. celona); don Francisco Paternina y 
Arjona y don Alfonso López Calvo, todos 
ellos en situación de rebeldía por su in
comparecencia en autos, sobre caducidad 
de la marca número 41.448, denominada 
”F. Paternina y Arjona”, y

Fallo: Que desestimando la demanda 
promovida por e¡ Procurador don Lean
dro Navarro Ungría, en nombre y re
presentación de la Compañía «Federico 
Paternina, S. A.», sobre caducidad do 
marca, debo absolver y absuelvo de la 
misma a don Pablo Portero Peiró, doña 
María Dolores Hernández Paternina, doña 
María del Carmen Hernández Paternina, 
dofa María del Pilar Hernández Paterni
na, don Francisco Paternina y Arjona y 
don Alfonso López Calvo, sin hacer expre
sa condena en costas, por la rebeldía de 
los demandados, excepción hecha de don 
Pablo Portero Peiró; notifiquese la pre
sente por edictos si dentro del plazo no 
se solicita la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo, (firmado y rubricado.)»

Y para que sirva de notificación a los 
expresados codemandados en situación de 
rebeldía se expide el presente en Madrid 
a 20 de septiembre de 1980.—El Juez, 
José de Asís Garrote.—El Secretario.— 
6.099-3.

*

En méritos de los autos sobre medidas 
provisionales de separación en relación 
con la mujer casada, que bajo el núme
ro 898/80 B2 se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ma
drid, a instancias del Procurador señor 
Requejo. Calvo, en representación de don 
Rafael Alcázar González, contra doña 
Gayer Beatrice Morrison, con interven
ción del Ministerio Fiscal, por la pre
sente se cita a expresada doña Gayer 
Beatrice Morrison para que el día 18 de 
noviembre próximo, y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante éste Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, al ob
jeto de llevar a cabo, la adopción de las 
medidas provisionales solicitadas por su 
esposo señor Alcázar González, con el 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 
1980.—El Secretario.^-12.498-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de esta 
capital, en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Gredos. S. A.», contra don 
Luis Diez de Oñate y Jayme, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, nue
vamente por primera vez y plazo de vein
te día6, la finca hipotecada siguiente:
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«Local comercial número cinco de la 
planta baja de la casa número dos de la 
plaza ciel Generalísimo, de Algeciras. Ocu
pa una total superficie de ciento guarenta 
y síes metros ochenta y cinco decímetros 
cuadrados,-correspondiéndole, además, de 
parte proporcional en las superficies co
munes, cinco metros sesenta decímetros 
cuadrados. Tomando como frente la pla
za del Generalísimo, de frente a esta pla- 

’ za, y linda: por la derecha, en la parte 
ocupada en la planta* baja, con el zaguán 
del edificio y en su parte semisótano de 
los .ocales números 1-bis y 4 de la planta 
baja, realmente también con escalera de 
acceso a semisótano, por la que tiene sali
da de servicio; por la izquierda, con 'la 
calle del Santísimo, y por el fondo, en la 
superficie cupada en planta baja, con en
trada- pasillo de servicio, y en la parte 
semisótano, con-subsuelo de la finca nú
mero dos de la calle del Santísimo, real
mente también con e¡ local 1-bis. Tiene 
asignada una cuota de participación de 
seis enteros por ciento. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Algeciras, fo
lio 54 del libro 273 de Algeciras, finca 
número 19.248.”

Cuyá subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito' en la pla
za de Castilla, uúnjero 1, 2." planta, el 
día 8 de enero próximo, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose a los lici- 

s tadores:

1. ° Que el tipo de subasta es el de doce 
millones de pesetas, fijado a tal fin en la 
escritura de préstamo, . no admitiéndose 
posturas que no cubran el indicado tipo.

2. ° Quo para tomar parte en.la subas- 
, ta, deberán consignar previmante el 10
por 1Ó0 del indicado tipo, sin la que no se
rán admitidos.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“ del 
artculo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaría en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, sin tener dere
cho a exigir ninguna otra, y

5. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—6.098-3.

*

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.262/79, de este Juzgado, a instancia 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra «Serpentinas y Mármoles, S. A.» 
(SYMSA), he acordado, por providencia 

de esta fecha, sacar a la venta, en pú
blica subasta, por prjmera vez y por el 
tipo pactado, los bienes hipotecados si
guientes:

«Mina de mineral de hierro y serpen
tina, nombrada de "San Mauricio", núme
ro 39.349. sita en el paraje Peñas Negras, 
término municipal de Alcontar (Almería), 
de diecinueve pertenencias,. que compren
de una superficie horizontal de ciento no
venta mil metros cuadrados, y linda por 
todo su perímetro con terreno franco.”

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Purchena al tomo 908 del archivo, li
bro 21 de Alcontar, folio 135, finca núme
ro 2.921, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en La pla
za de Castilla, número 1, do esta capital, 
el día 4 de diciembre próximo, a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condicioaes:

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma el pactado de treinta y dos millones 
cien mil pesetas, no admitiéndose postu
ras que rio cubran dicho tipo.

Segunda —Los licitádores deberán depo
sitar en la Mesa del Juzgádo o lugar 
destinado al efecto la cantidad, al me
nos, del lo por 100 de dicho tipo, que, 
será devuelto inmediatamente a quienes 
no resulten rematantes.

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitádores aceptarán como 
bastante la titulación, y que los cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que él rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1980. 
El Juez, José Lizcano Cenjor.—El Secre
tario.—12.304=0.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital se tramitan au
tos de juicio ejecutivo con el número 1.671 
de 1979, a instancia del «Banco Atlánti
co, S. A.», con «El Carmen, Aceites y Ja
bones, S. A.», y otra sobre pago de pe
setas 2.233.000 de principal y 600.000 pe
setas para intereses, gastos y costas, en 
los que se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia:—En Madrid a 3 de otubre 
de 1980. El señor don José Enrique Ca
rreras Gistáu, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de una, como de
mandante «Banco Atlánticó, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Juan An
tonio García San Miguel y defendido por 
el Letrado señor Giménez Alvira, y de la 
otra, como demandados, «El Carmen, 
Aceites y Jabones, S. A.«, y doña Domin
ga Molíns Rovira, que no tiene represen
tación ni defensa en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, hallán
dose declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad... ,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra «El Carmen, Acei
tes y Jabones, S. A.” y doña Dominga Mo
líns Rovira, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
«Banco Atlántico, S. A.», en la suma de 
dos millones doscientas treinta y tres mil 
pesetas, importe del principal, gastos de 
protesto, interses legales y costas cau
sadas o que se causen las cuales expresa
mente imponga a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por re
beldía del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Enrique Carreras (rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
mandado «El Carmen, Aceites y Jabones, 
Sociedad Anónima», por ignorarsé él do
micilio del mismo en la actualidad, expi
do la presente, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, eñ Madrid a 
3 de octubre de 1980.—El Secretario.— 
6.101-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de Primera. Instancia número 5 de 
los rie esta carnta.1, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 1.144-G 
de 197>8, seguidos a instancia del «Banco 
Latino, S. A.», representado por el Procu

rador señor Pinilla Peco, contra don Pe
dro Benito Alvarez y otros, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, por tér
mino de veinte días y por el tipo de va
loración los siguiente:

1/ Piso 2.° derecha de la casa núme
ro 9, duplicado, de la calle Sagrados Co
razones, de Madrid. Está situado en la 
planta 2.a, sin contar la baja.

Ocupa una superficie de 55 metros 71 
decímetros cuadrados, distribuidos en di
ferentes habitaciones y servicios.

Linda: por la derecha, entrando al piso, 
con espacio abierto a la calle de Sagra
dos Corazones; por la izquierda, con patio 
de la finca; fondo, con finca número 18 
de su misma -alie y frente, piso izquierda 
y"caja de escalera.

Valorado pericialmente en la suma de 
ochocientas noventa y una mil trescientas 
sesenta pesetas.

2. Parcela de terreno eñ la urbaniza
ción «Mirador del Baztán», sita en térmi 
no municipal de Nuevo Baztán, señalada 
con el númejo 1 del plano de parcelación, 
a izquierda y derecha de la otra. M-241, 
conduciendo de Nuevo Baztán a la de Al
calá de Henares a Mondéjar.

Tiene una superficie aproximada de 796 
metros 37 decímetros cuadrados.

Linda: Norte, terrenos de don Esteban 
Acebedo; Sur, calle G¡ Este, parcela des
tinada a guardería, y Oeste, parcela , nú
mero 2.

Valorada percialmente en la suma de 
dos millones trescientas ochenta y nueve 
mil ciento diez pesetas.

Y se advierte a los licitádores:
Que para su remate que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de. Castilla, piso 2.°, se ha se
ñalado el día 5 de diciembre próximo, a 
las once horas.

Que, para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitádores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado ai 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de valora
ción para cada una de las fincas.

Que no se admitirá ¡MStura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración de cada una de las fincas.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acapta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Que" los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo licitador, debiendo conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al. de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—6.096-3.

-. *

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital en providencia dictada en 
el día de hoy en los autos ejecutivos 
registrados con el número 1.246/79, a ins
tancia de don Félix Escribano Hernández, 
contra don Wenceslao Claudio Amudio Vil- 
ches y su espoca, doña Maggy Hilda Meló 
Carriel, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha dictado la sentencia 
de remate, que en lo necesario dire así:

«Sentencia,—En Madrid a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta el 
ilustrísimo señor don José Enrique Ca-



rreras Gistáu, Magistrado-Juez, de Prime
ra Instancia número 6 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos ejecuti
vos promovidos por don Félix Escribano 
Hernández, representado por'el Procura
dor señor Martínez de Lecea, bajo-la direc
ción del Letrado don José María Para- 
aela, contra don Wencerlao Claudio 
Amudio Vilches y su esposa, doña Mag- 
gy Hilda Meló Carriel, mayores de edad, 
declarados en rebeldía y en ignorado 
paradero, sobre reclamación de canti
dad' y ...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada contra 
los demándados don Wenceslao Claudio 
Amudio Vilches y su esposa, doña Maggy 
Hilda Meló Carriel hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargado? a 
los mismos como de su propiedad, y con 
su producto, entero y cumplido. pago al 
acreedor don Félix Escribano Hernández 
dé la cantidad dé ciento veinte mil pese
tas, importe del principal de dos letras 
de cambio presentadas y que le reclama, 
con más los intereses legales, gastos 
y costas, en todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno a dichos de
mandados. .

Así- por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
a éstos, además de en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos en la for
ma que determina la Ley, si no se solicita 
la personal en su momento oportuno, -lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: Jo
sé Enrique Carreras Gistáu (rubricado).»

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el mismo señor 
Magistrado-Juez que la suscribe en el día 
de su f e c h a, hallándose celebrando 
audiencia pública en su Sala, presente 
yo, el Secretario de que doy fe.—Ante 
mí: José L. Viada (rubricado).

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, su publi
cación en el; «Boletín Oficial del Estado* 
y 'en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, así como su notificación a los de
mandados don Wenceslao Claudio Amu
dio Vilches y a su esposa doña Maggy 
Hilda Meló Carriel, se expide el presente 
que firmo en Madrid a 6 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
12.323-C.

P ALEN CIA

Don Jesús Manuel Sáez Comba, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Palencia,
Hago saber.- Que por providencia de es

ta fecha, dictada en los autos número 280 
de 1280, se ha acordado tener por solici
tada la declaración del estado de suspen
sión de pagos por la Sociedad anónima 
«Comercial Landa-Gro», con domicilio en 
Palencia, avenida de Simón Nieto, núme
ro 33, representada por el procurador don 
José Carlos Hidalgo Martín; habiéndose 
acordado la intervención de todas las ope
raciones comerciales por los señores In
terventores nombrados: Don Juan José 
Ortega López y don Javier Contreras Paz, 
ambos mayores de edad, Profesores mer
cantiles y vecino de Palencia, y el Banco 
Central en su condición de acreedor.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los fine6 establecidos en el 
articulo 4.° de la Ley de Suspensión de 
Pagos, de 26 de julio de 1922.

Dado en Pa 1 encía' a 15 de septiembre de 
1980.—El Juez, Jesús Manuel Sáez Com
ba,—Ante mí, el Secretario.^6.100-3.

SAN SEBASTIAN
Don José María Gil Sáez, accidentalmente 

Magistrqdo-Juez de Primera Instancia 
número 2 de San Sebastián y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, bajo el número 
873/80, se siguen autos de suspensión de 
pagos promovidos por don José Miranda 
Ramiro, de esta capital, representado por 
el Procurador don Rafael Stampa Sán
chez.

Y habiendo sido admitida a trámite di
cha solicitud de supensión de pagos por 
providencia de esta fecha se hace público 
a tenor de io dispuesto en el artículo 4.° 
de la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 23 de sep
tiembre de 1980.—El Juez, José María 
Gil Sáez.—El Secretario.—12.315-C.

1." 23-10-1980

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,
Hace público: Que por auto de esta 

fecha, dictado en expediente 599 de 1980-S, 
ha sido declarado en estado legal de sus
pensión de pagos y de insolvencia provi
sional, por ser su activo superior al pa
sivo, el comerciante don Agapito Calvo 
Jiménez, vecino de esta capital, dedicado 
a la actividad- del ramo dé hostelería, ex
plotando los establecimientos denomina
dos «Punta el Diamante», «Casa Luis», 
«Venta Marcelino», «Las Siete Puertas», 
«La Marina» y «Granja Viena», teniendo 
sus oficinas en calle Amor de Dios, 68, re
presentado por el Procurador don Manuel 
Estrada Aguilar.'

Al propio tiempo se ha acordado convo
car a Junta general de acreedores de di
cho suspenso, la que tendrá lugar en Ta 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 11 
de diciembre próximo, a las dieciséis ho
ras.

Dado en Sevilla a 29 de septiembre de 
198o.—El Juez, José de Juan y Cabezas.— 
El Secretario, Manuel Domínguez More
no.—6.094-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el día 
de hoy en virtud de denuncia de Fran
cisco Molina Guerrero, en el juicio de 
faltas número 172/80, sobre supuesto in
tento de hurto, contra Alejandro Eltch" 
Yanco, ha mandado convocar al señor 
Fiscal de Distrito y citar a las partes y 
testigo para que comparezcan con las 
pruebas que tengan a celebrar-juicio ver
bal de faltas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Armiñán, núme
ro 62, 1.a, el día 13 de noviembre próxi
mo, y hora de las diez cuarenta y cin
co, con el apercibimiento a las partes y 
testigos de que si no concurriesen ni ale
gasen justa causa para dejar de hacerlo 
podrá imponérseles multa de una a cien 
pesetas, conforme dispone el articuló 4.° 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, 
modificado por Ley .de 14 de abril de 1955, 
pudiendo los acusados que residan fuera 
de este término dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme dis
pone el artículo 8.° del referido Decreto, 
pues por su ausencia no se suspenderá la 
celebración ni la resolución del juicio.

Y para que le sirva de citación ál de
nunciado, Alejandro Elich Yanco, y al 
testigo, Manuel Almanza Reyes, expido la 
presente en Ronda a 14 de octubre de 
1980.—El Secretario, P. H.—14.985-E.

VALENCIA

En los autos de juicio verbal de faltas 
que bajo el número 932/90 se siguen en 
este Juzgado, sobre daños por_ pastoreo 
abusivo,- contra Dolores Fernández Mara’- 
nagana y a virtud de denuncia de Blas- 
Sanchís Monrós, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a treinta de septiembre de mil novecientos 
ochenta. Vistos por mí, el 6eñor don Fran

cisco García Rueda, Juez del Distrito nú
mero nuevé de los de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número novecientos treinta y dos/ochenta, 
seguido? en este Juzgado entre partes, de 
una el señor Fiscal o.e Distrito y, como 
denunciante - perjudicado, Blas Sanchís 
Mcnrós, mayor de edad, vecino de Va
lencia, camino Vera, treinta y uno, ac
tualmente en ignorado paradero, y de otra, 
como denunciada, Dolores Fernández Ma
rangana, mayor de 'edad, vecina de Va
lencia, calle Sedando la Carrasca, y en 
ignorado paradero, sobre daños por pas
toreo abusivo, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho- origen de estas ac
tuaciones a la denunciada Dolores Fer
nández Marangana, declarando de oficio 
las cestas causadas en el presente juicio.

Se reserva al perjudicado el derecho 
a ejercitar las acciones civiles que puedan 
corrc-spoñd erle.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firma ilegible.—Rubri
cado.—Está el sello del Juzgado.»

Y para que conste y su inserción, en 
el «Boletín Oficial; del Estado» y sirva 
de notificación-en forma al denunciante 
y a la denunciada, Blas Sanchís Monrós- 
y Dolores Fernández Marangana, en la 
actualidad ambos en ignorado paradero 
y domicilio, expido la presente en Valen
cia a 1 de octubre de 1980.—El Secretario. 
14.566-E.

*

En los autos de juicio verbal de fallas 
seguido en éste Juzgado bajo el número 
555 de 1980, por Salvador Borras Chinesta 
y José Luis García Romero, contra José 
Luis Sáez Sanfélix, sobre daños en coli
sión de vehículos, se ha dictado la pro
videncia del tenor literal siguiente:

«Providencia Juez señor García Rueda.' 
Valencia a tres de octubre de mil no
vecientos ochenta.—Dada cuenta, se admi
te en ambos efectos el recurso de apela
ción interpuesto por Salvador Borrás Chi
nesta y José Luis García Romero contra 
la sentencia dictada en los presentes au
tos. Remítanse los mismos al ilustrÍGi- 
mo señor Magistrado-Juez de Instrucción 
Decano de esta capital, con respetuoso 
oficio, previo emplazamiento del señor 
Fiscal de Distrito y de las partes, por 
término de cinco dias, para comparecer 
ante dicha superioridad.

Lo mandó y rubrica su señoría, de lo 
que doy fe.—Francisco García-, —Diego 
Díaz.—(Firmado y rubricado.)»

Y para que conste, y sirva de notifica
ción y emplazamiento en legal forma al 
denunciado José Luis Sáez Sanfélix; expi
do’el presente en Valencia a 3 de octubre 
de 1980 —El Secretorio.—14.377-E.

*

El señor Juez de Distrito número cinco 
de Valencia, por acuerdo de esta fecha, 
dictado en el juicio verbal de faltas nú
mero 2.454/79, sobre lesiones por atrope
llo, ha mandado citar al denunciado, José 
Joaquín Colomer Benítez, de veinte años, 
soltero, estudiante y que tuvo su último 
domicilio conocido en calle Cirilo Amo- 
rós, número 69, 4.a, de esta ciudad, ti
tular del vehículo matrícula V-4282-E, 
para que el día dieciocho de~ noviembre 
próximo, a las diez cincuenta horas com
parezca con las pruebas de que intente 
valerse por ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle Del Jueti- 
cia, número-2, 3.”, para asistir al acto de 
celebración del referido juicio en calidad 
de denunciado, advirtiéndole que de no 
comparecer ni alegar justa causa que se 
lo impida se seguirá el juicio sin su asis
tencia, parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
al referido José Joaquín Colomer Bení
tez expido el presente en Valencia a tre
ce de octubre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario.—15.000-E.


